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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE FUENTE CARRETEROS   
POR SEGREGACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTE PALMERA. 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Oficios de 4-2-2013, de la Dirección General de la Administración Local, concediendo audiencia a 
los municipios colindantes (Ecija y Palma del Río). 

2 Resolución de 6-6-2013, de la Dirección General de Administración Local, por la que se acuerda la 
apertura del trámite de información pública. 

3 Informe de 24-9-2013, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio. 
4 Certificación del Acuerdo adoptado por la Diputación Provincial de Córdoba en sesión celebrada el 

19-12-2013, informando respecto a al segregación. 
5 Certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo Andaluz de Concertación Local en sesión 

celebrada el 7-5-2014, informando respecto de la segregación. 
6 Informe de 9-7-2014, del Servicio de Legislación y Documentación de la Secretaría General 

Técnica. 
7 Informe de 24-10-2014, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
8 Informe de 31-10-2014, de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Administración Local y 

Relaciones Institucionales, ARPI00093/14. 
9 Dictamen 229/2015, de 29 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, sobre la propuesta del 

Decreto. 
10 Memoria sobre el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

Sevilla, 2 de octubre de 2018 

 
 
 
 

Fdo.: .Fernando López Gil 
Viceconsejero de Presidencia, Administración Local 

y Memoria Democrática  
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MEMORIA QUE SE UNE AL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO
DE  FUENTE  CARRETEROS  POR  SEGREGACIÓN  DEL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  FUENTE
PALMERA (CÓRDOBA)  EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN EMITIDO EN EL MISMO POR EL
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

En el procedimiento incoado por el Excmo. Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba) para la constitución,
mediante segregación de su término municipal, del nuevo municipio de Fuente Carreteros sobre la base de la
actual Entidad Local Autónoma (ELA) con el mismo nombre, el Consejo Consultivo de Andalucía ha tenido
ocasión de pronunciarse hasta en tres momentos en los términos que a continuación reseñamos de manera
sintética:

• Dictamen 125/2015 (sesión de 25 de febrero de 2015) en el que concluye con la devolución del
expediente al órgano instructor de la Administración autonómica por entender que debe mejorarse la
acreditación de la circunstancia de viabilidad económica del nuevo municipio proyectado prevista en
el artículo 93.2.d) de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía (LAULA) y que
no resulta acreditada la circunstancia prevista en el artículo 93.2.c) de ese mismo texto legal, que
identificamos  como  notable  dificultad  de  acceso  entre  los  núcleos  de  población  principales  del
municipio matriz y del que haya de constituirse.

• Dictamen 299/2015 (sesión de 29 de abril  de 2015) en el que, una vez conforme con la nueva
documentación  generada  en  pos  de  acreditar  la  solvencia  económica  de  la  creación  del  nuevo
municipio,  concluye  dictaminando  desfavorablemente  el  expediente  sometido  a  su  parecer  por
entender que no está acreditado en el mismo el requisito del artículo 93.2.c) de la LAULA.

• Dictamen 3/2018 (sesión de 10 de enero de 2018) en el que ante la nueva solicitud que se le somete
a consideración con documentación aportada al expediente por las entidades locales interesadas,
acuerda la inadmisión de la solicitud.

Conforme a lo advertido por el Consejo Consultivo de Andalucía en su primer dictamen se requirió por la
Consejería competente de la Junta de Andalucía (en concreto, por la Dirección General de Administración
local)  al  Ayuntamiento de Fuente Palmera para que vertiera  al  expediente sus consideraciones sobre las
observaciones expresadas por el Consejo Consultivo.

Como resultado de ese requerimiento el Ayuntamiento promotor del procedimiento, mediante escrito de 2 de
marzo de 2015, justifica la existencia y acreditación de la circunstancia prevista en el artículo 93.2.d) de la
LAULA en base a los  siguientes argumentos que  dan contenido a un nuevo documento que  aportan al
expediente como “Adenda de fecha 27 de febrero de 2015 al documento relativo al cumplimiento del artículo
93.2.c) de la ley 5/2010, referido a la acreditación de que entre los núcleos principales de población del
municipio matriz (Fuente Palmera) y del territorio que pretende la segregación (Fuente Carreteros) existe una
notable  dificultad  de  acceso  caracterizada  por  la  distancia,  orografía  adversa,  duración  del  trayecto  en
vehículo automotor, carencia de servicio público de transporte de viajeros u otras de similar naturaleza”:

• Una distancia aproximada de 8 kilómetros entre el núcleo de población de Fuente Carreteros y el
núcleo capitalino del municipio matriz.

• La discontinuidad territorial de la que adolece el término municipal de Fuente Palmera, de suerte que
el acceso desde el territorio cuya segregación se pretende hasta el núcleo de Fuente Palmera ha de
discurrir necesariamente o por los términos municipales de Hornachuelos y Palma del Río o por el de
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Écija (en la provincia de Sevilla) y que tal circunstancia dificultaría de suyo cualquier prestación de
servicios  intramunicipales  necesitadas  de  infraestructuras  o  instalaciones  continuas  por  mera
evidencia física.

• En  dicho  documento  se  detalla  el  recorrido  real  que  cualquier  ciudadano  ha  de  realizar  para
desplazarse desde la Casa Consistorial de Fuente Carreteros y el Ayuntamiento de La Colonia de
Fuente  Palmera  y  se  justifica  suficientemente  la  distancia  “funcional”  entre  ambos  núcleos  de
población.

Tras la emisión del Dictamen 299/2015 del Consejo Consultivo de Andalucía, por parte del ayuntamiento de
Fuente Palmera, en tanto que promotor del procedimiento de segregación, vuelve a presentar nuevos escritos
alegatorios.

El primero de estos escritos es el de fecha de 12 de noviembre de 2015 en el que vuelven a reiterarse algunos
argumentos antes esgrimidos y se aportan otros nuevos, que sintéticamente se refieren a:

• La ruptura  con el  precedente administrativo  en  que incurre  el  Consejo Consultivo,  que en otros
expedientes  de  segregación  anteriores  y  sometidos  a  idéntico  régimen  jurídico  ha  dictaminado
favorablemente sin entrar en la observación de oposición que ahora inaugura (alude como concreto
antecedente el caso de la segregación de Jatar -Granada-).

• La distancia ponderada en función del número de habitantes.
• El antecedente legislativo, a falta de desarrollo reglamentario de la LAULA, que no es otro que las

previsiones al respecto que contenía la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía que, si bien como regla determinaba la distancia de 7,5 kilómetros como
mínima  entre  ambos  núcleos  para  que  pudiera  acordarse  la  creación  de  un  nuevo  municipio,
establecía  no  obstante  para  los  casos  excepcionales  de  segregaciones  de  los  territorios  que
estuviesen previamente constituidos como ELA la distancia de 5 kilómetros, lo que justificaría de
forma suficiente la resolución favorable en el presente caso.

• La separación funcional existente entre Fuente Carreteros y Fuente Palmera, dado que los ciudadanos
de la ELA están adscritos, a los efectos de la prestación de un número importante de servicios, a
oficinas distintas de las existentes en el municipio matriz, de manera que se han de desplazar a las
ubicadas en Posadas, Palma del Río o Écija.

En el segundo escrito de alegaciones en esta fase, con fecha de 8 de febrero de 2017, se adjuntan nuevos
datos y documentación y está expresamente dirigido a enriquecer la acreditación cuestionada por el órgano
consultivo, quedando integrado en el expediente, aun cuando dicho órgano haya acordado la inadmisión de la
solicitud de un nuevo dictamen. Esta última incorporación documental, reiterando alegaciones en lo esencial
ya formuladas con anterioridad, añade nuevos elementos que entendemos, junto con los anteriores, dignos de
consideración para una resolución favorable:

• unanimidad de los acuerdos plenarios tanto de la ELA como del Ayuntamiento de Fuente Palmera en
todos los actos que han necesitado en la tramitación del expediente de manifestación institucional a
favor de la segregación;

• y experiencia contrastada en la gestión autónoma de todos los servicios de índole local por parte de la
ELA  de  Fuente  Carreteros,  así  como  el  ejercicio  de  competencias  municipales,  desde  que  fue
constituida como tal.

2

Código: 43CVe659C2CCLJOI50fN9STXuaZJT3 Fecha 21/09/2018

Firmado Por JUAN MANUEL FERNANDEZ ORTEGA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 2/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe659C2CCLJOI50fN9STXuaZJT3


Lo anterior tiene especial relevancia por cuanto que la intervención que tienen los municipios afectados en los
procedimientos de modificación de los términos municipales, según el espíritu y una correcta interpretación
lógica y sistemática de la LAULA, no es la de mero solicitante particular. 

El procedimiento administrativo que culmina con la modificación municipal es de la clase de procedimientos
complejos en los que se suceden distintas fases y no todas necesariamente en la misma Administración
Pública.

Así,  la  iniciación  del  procedimiento  puede  acordarse  por  el  municipio  o  municipios  afectados,  por  la
diputación provincial o por la Junta de Andalucía (artículo 95.1 LAULA). Hay que tener desde ya muy presente
que todos los posibles promotores de la modificación municipal son entes públicos sometidos al Derecho
Administrativo y sus actos verdaderos actos administrativos. No estaríamos aquí en el esquema tradicional de
los procedimientos administrativos a instancia de interesado en el que un interesado (normalmente sujeto
privado) solicita una declaración de voluntad, de conocimiento, de juicio o de deseo de una Administración
Pública (en términos de la definición clásica del acto administrativo). En el caso de las modificaciones de
términos municipales, estamos en presencia de un actuar jurídico-administrativo de profunda significación
política,  que  se  ha  regulado  de  manera  que  favorezca  la  movilización  de  diferentes  instituciones
administrativas en beneficio del acierto de la resolución. El ayuntamiento o la diputación, cuando acuerdan el
inicio  del  procedimiento,  no  actúan  como solicitante  sino  como  verdadero  promotor  de  la  modificación
municipal y ello debe tener consecuencias jurídicas en el resto del procedimiento.

En  el  presente  procedimiento,  tanto  el  municipio  promotor  como  el  resto  de  los  municipios  oídos,  la
Diputación Provincial de Córdoba, el Consejo Andaluz de Concertación Local, la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba, así como el resto de órganos que han participado en su construcción, se han
pronunciado expresa o tácitamente en sentido favorable a la creación del nuevo municipio.

Con base en lo anterior, debe reseñarse como esencialmente correcto, el criterio seguido por la Dirección
General de Administración Local (DGAL) en la acreditación de la circunstancia consistente en la “notable
dificultad de acceso” en cuya valoración se ha tenido en cuenta, de forma conjunta, toda la documentación
que obra en el expediente, partiendo de la presunción de corrección de la generada en la fase local, sin
perjuicio de los informes emitidos en fase autonómica sobre aquellos aspectos de su competencia y de la
labor instructora llevada a cabo para la aclaración de las contradicciones o dudas.  

Es preciso tener en cuenta, como ya antes dijimos que apuntó el Ayuntamiento promotor, que la LAULA, a
diferencia  de  la  Ley  anteriormente  vigente  en  la  materia  (Ley  7/1993,  de  27 de  julio  reguladora  de  la
Demarcación Municipal de Andalucía) no condiciona la acreditación de esta circunstancia a la existencia de
más o menos kilómetros entre los principales núcleos de población del municipio matriz y el  territorio a
segregar, puesto que en su artículo 93.2c) no recoge un numerus clausus de los circunstancias que dan lugar
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a la existencia de la dificultad de acceso, sino que se refiere a que está caracterizada por “…..la distancia,
orografía adversa, duración del trayecto en vehículo automotor, carencia de servicio público de transporte de
viajeros u otras de similar naturaleza”.

Entre estas últimas características “de similar naturaleza” la DGAL ha tenido muy en cuenta la dificultad de
acceso a los servicios públicos como consecuencia de diversas circunstancias que concurren en los diferentes
expedientes. También se ha tenido presente el precedente que ha supuesto la creación del municipio de Játar
por segregación del término municipal de Arenas del Rey, con el dictamen favorable del Consejo Consultivo,
con una  distancia  de solo  6 Km (aunque sí  con  orografía  adversa),  puesto  que la  separación  de dicho
precedente puede generar un agravio comparativo y conllevar la vulneración de los principios constitucionales
de la igualdad, el principio de protección de la confianza, el principio de interdicción de la arbitrariedad en la
actuación de los poderes públicos y el principio de seguridad jurídica.

En  realidad,  para  el  legislador  andaluz,  la  circunstancia  descrita  en  el  artículo  93.2.c)  no  es  sino  una
actualización del requisito establecido en la normativa básica (artículo 13) de que las segregaciones se hagan
“sobre  la  base  de  núcleos  de  población  territorialmente  diferenciados”.  Las  instrucciones  aprobadas  y
seguidas para la confección de los padrones por el Instituto Nacional de Estadística (INE) hablan de núcleo de
población separados cuando exista una distancia de 200 metros sin urbanizar. Como las circunstancias de
vida y tecnología actuales no admiten en recto sentido tener una distancia tan corta como insalvable, se creyó
necesario al redactar la LAULA que debiera establecerse una redacción que admitiese una valoración más
flexible de tal requisito, de manera que fuese capaz de dar respuesta en cada momento histórico a la solo en
apariencia sencilla cuestión de qué sea un núcleo de población separado. Es por tanto la imagen que se nos
representa de cuánto, por dónde y cómo recorrer la distancia que separa a dos núcleos de población en
condiciones de dificultad (o no óptimas) la que nos debe orientar para saber si estamos o no en presencia de
la circunstancia descrita en el citado artículo de la LAULA y no solo la distancia kilométrica que establecía la
Ley de Demarcación hoy derogada (que para el caso de la segregación de una ELA fijaba en 5 km). Solo
imaginar el recorrido a pie, por falta de un fluido y frecuente servicio de transporte público y carencia de
medio mecánico propio de desplazamiento,  a  través de descampado o por el  arcén de una carretera o
camino, en horas sin luz diurna, sin plenitud de facultades físicas por razón de edad, complexión o salud y
con fenómenos climatológicos adversos puede darnos parámetro fiel de si la distancia entre los núcleos es
racional y cabalmente salvable a los efectos de entenderlos como efectivamente separados.

Por último, es preciso resaltar que en los últimos dictámenes sobre los proyectos de decreto de segregación
emitidos por el Consejo Consultivo de Andalucía se efectúan una serie de indicaciones  que por su interés y
conexión con el presente hemos de traer a colación. Concretamente, en el dictamen  477/2018, de 4 de julio,
en  el  que  el  Consejo  Consultivo  se  pronuncia  desfavorablemente  porque  no  se  acredita  la  viabilidad
económica  del  futuro  municipio  de  Fornes,  expresa  que:   “En este  plano,  hay  que  hacer  notar  que  el
dictamen del Consejo Consultivo no es vinculante, de modo que el Consejo de Gobierno pueda apartarse del
mismo si considera justificada la propuesta objeto de dictamen con arreglo a lo dispuesto en la LAULA y en la
normativa  básica.  En  particular,  subrayamos  que  algunos  de  los  requisitos  enunciados  por  la  LAULA
responden  a  conceptos  jurídicos  indeterminados  sobre  los  que  inevitablemente  existe  un  margen  de
apreciación, a menudo problemático, como lo es la Ciencia del Derecho”.
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En conclusión, siendo el Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía preceptivo y no vinculante, según
establece el artículo 4 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, se propone al
Consejo de Gobierno apartarse motivadamente del criterio expresado por el citado órgano de asesoramiento,
por las consideraciones antes expuestas, algunas ya anunciadas por el mismo.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo. Juan Manuel Fernández Ortega.
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